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DECLARACION N" 48122

VISTO:

La Ley XVI N' 46 de Corporaciones Municipales; la Ordenanza No
1.582117; la Nota N" 801122 ingresada al Honorable Concejo Deliberante de
Trevelin; y el Despacho de comisión de cultura y Educación N" 3olt22;y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley XVI N" 46 de Corporaciones Municipales,
Artículo 30", establece que corresponde al Concejo Deliberante el ejercicio de las
facultades constitucionales, sancionando tas ordenanzas y disposiciones
pertinentes.

Que,.mediante Ordenanza N" 1.582117, el Honorable
Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin establece un sistema de
jerarquización de las Declaraciones de lnterés emitidas por el mismo órgano.

Que, según Nota N" A01122 ingresada al Honorable
Concejo Deliberante de Trevelin, la Secretaría de Cultura y Educación de la
Municipalidad de Trevelin y sus Parajes solicita la Declaración de lnterés Cultural la
Muestra Fotográfica "Retratos Recuperados" del artista Hernán Churba, que se
llevará a cabo en el Centro Cultural Trevelin desde el 22 hasta el 30 de octubre, en
el marco del Día por la ldentidad.

Que, según Despacho de Comisión de Cultura y
Educación N' 307122, se resuelve declarar de Interés Cultural Ad-Referéndum lá
Muestra Fotográfica "Retratos Recuperados", a realizarse en el lugar y período
mencionado anteriormente.

Que, la muestra fotográfica Recuerdos Recuperados, la
cual presenta solidariamente elartista Hernán Churba, se tlevará a cabo en elmarco
del Día por la ldentidad y se fundamenta en la historia de recuperación de nietos y
nietas que se abrazan con sus abuelos y abuelas, cuya lucha lleva 45 años de
trayectoria.

Que, a la fecha existen entre 2SO y bOO p"r.onas que no
conocen su verdadera identidad, a raiz del oscuro accionar de las fuerzas armadas
que gobernaron de facto nuestro país entre 1.976 y 1.gg3.

Que, la Red por la ldentidad de
Mayo tiene más de 40 nodos en el país y en el exterior, da
de llevar adelante elevento mencionado, en conjunto a la in.
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Que, el colectivo de personas se compromete en la
búsqueda de níetos y nietas que aún falta recuperar, y continúan en la incesante
lucha, voluntaria y solidaria.

Que, es de sumo interés para este Cuerpo Legislativo
proclamarse en contra de las atrocidades llevadas a cabo por el Golpe de Estado
Cívico-Militar, sucedido entre 1.976 y 1.983, cuyo método sistemático de
desaparición de personas no afines a su ideología generó el desgarro en el tejido
social argentino, dejando como saldo de 30.400 desaparecidos en nuestro país, y
fueron 500 niñas y niños apropiados o vendidos, a los cuales les fue negado el
derecho a la identidad.

Que, la labor de Madres y Abuelas dePlaza de Mayo son
un ejemplo de lucha para el mundo completo.

Que, el 22 de octubre fue declarado como DÍa Nacional
del Derecho a la ldentidad y este año se cumplen 45 años de lucha ininterrumpida
de las Abuelas de Plaza de Mayo.

Que, el Cuerpo Legislativo del Honorable Concejo
Deliberante de la Municipalidad de Trevelin se expide de lo expuesto ut supra a fin
de sancionar la presente normativa.

POR ELLO:

El Honorable Concejo Deliberante de la Municipalidad de Trevelin
en uso de las facultades que le confiere la Ley XVI No 46, dicta la presente:

DECLARAC¡ÓN

Artículo 1o: DECLARAR de lnterés Cultural la Muestra Fotográfica "Retratos
Recuperados" del artista Hernán Churba, la cual se llevará a cabo en el Centro
Cultural Trevelin desde el22 hasta el 30 de octubre, en el marco del Día Nacional
del Derecho a la ldentidad, organizado por la Red por la Identidad y la Municipalidad
de Trevelin.

Artículo 20: ELEVAR copia de la presente al Departamento Ejecutivo Municipaly a
la Secretaría de Cultura y Educación de Trevelin, para su conocimiento y efectos
pertinentes

Artículo 3": Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Cumplido, Archívese.
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